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RESOLUCTÓi{ pEArCALph No 353 .202$¡tpCC

Ceno Colorado, 31 de diciembre del 2025.

vtsT0s:

El informe N" 3¡14-202SMDCC/GPPR/SGP do fecha 30 de diciembre del 2025 oue suscribe el Sub Gsrents
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 1053-2025-¡¡DCC-GPPR de techa 30 de d¡ciembre del 2025 suscrita por
el Gerente de Planificac¡ón, Presupuosto y Racional¡zac¡ón.

CONSIDERAI{DO:

Oue, la Municipal¡dad contorne a lo €stablecido sn elarticulo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Estado v
los art¡cufos I y ll del ritulo Preliminar de la L€y orgánica de [,lunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobiernó
promotor doldesarrollo local, con psrsonería jur¡dica de dsrecho público y con plena capacidad para elcumpl¡mionto de

que goza de autonomla polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos d€ su compotencia.
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Que, el numeral 50,'l d€l articulo 50' del Decrsto Legislativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡st€ma
Nacional de Presupuesto Públ¡co establece que la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción ds detsminados ingresos no previslos o superio¡es a los ontemolados en el
presupuesto in¡cial son aprobados m€diante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) úos saldos de
balanc€ constituidos por recursos financioros provenisntes de fuente de financiamisnto d¡sünta a Recuisos ordinar¡os
que no hayan s¡do utilizados al 31 de d¡ciembro del año fiscal. Los sa¡dos de balance son registrados financ¡eramente
cuando se determine su cuantla y mant¡enen la fnalidad para los que fueron asignados 6n el rñarco de las disposiciones
legales vigontes.

oue, el numeral 20.3 det artícuto 20'de ta oirecliva N' 001-2024-EFi50.01 "Dhecliva para la E¡ecuc¡ón
Presupuestaria' aprobada msdiante Resolución Directoral N' 009-2024-EF/50.01 y modificada meüiante Re'solución
Directoral N' 00'l-202$EFl50.01, señala que 'la ¡nctrponción de nayores ¡ngresos púbt¡rrls, de acuedo a b
establecido en el nunenl 50.1 del aúiculo 50 del adículo 50 del Decreto Legislatiio N' 1440, se sujetan a los limites
máxinos de ¡n@eonción determ¡nados pot el MEF que se establecen pot i)eaeto supreno, segúi coffesponda, en
cons¡stenc¡a con las nstas y roglas ifsca/os, y proceden cuando provienen de : La percepc¡ón de ,ingresos no prevrbtos
o superiores pnwn¡enlos da las fuentes de frnancianiento distíntas a las de Roculsos Od¡narios y Recursos pol
Ope?c¡ones Ofichles de Cródito que se produzcan duñnte el año frscal. Los d¡fercnc¡ales cambíarbs ie tas fuentei de
frnmcian¡ento distíntas a k d€ Rgcutsos qdinatios, otientados al cunpl¡n'tsnto do nuévas netas, Los saldos ds
balance en fuentes de t¡nanc¡aniento d¡stintas a ta de Recursos Ordina¡ioi,.

Que, el numsral 27.1 delarticulo 27" de la refer¡da Directiva para la Ejecución Presupusstaria estatuye que:
"La apnhae¡ón de la ¡ncoryonc¡ón de malr,res rccursos, se efectíta por Resolución de Atcadlá, debiendo exoresar en
su parto consideat¡va el sustento legaly las mot¡vaciones que lo orbinan'i

Que, mediant€ infome N' 344-2025-MDcc/GppR/sGp el sub Gerent€ de presupuesto informa que, a fin d€
alende¡ los rsquérim¡entos d€ d¡wrsas un¡dades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucionalei necesario
real¡zar la ¡ncorporacón parcial de saldos de balance del Ejsrcic¡o F¡scal anterior en sl rubro 18 - Canon. Sobrecanon,
Regalías, Renta & Aduanas y Participac¡ones por s/ 114,674.00 soles en sl prosupuesto de Ejercicio 202s.

.- . . ..Pol las cons¡deraciones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que conllere la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la ¡ncorporación de mayoros ¡ngrssos públicos provenientes de saldos
de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Insütuc¡ona¡ de la Mun¡¿ipalidad D¡stitalde CeÍo Colorado dol

í¡ry



r
Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cttna lel'Síúár"

tf\t68Es6

5 R€cursos Dét€rn¡n¡do!
16 cenon, Sobrécañoñ, R.8ólías, R€ñt. de Ádua ñai y Particip¿clones

1 InSres03 Pr.supuertanos

¡ 9 sál.los d. Balance

1 9 1.1.1 1S.ldo3 de B.l.nce

C¡501.5

114,674.0O

114,674.0O

774,674.O0

1r4,674.00

114,674.0O

IqTAL INGRESOS

: Instañcia5 Oescéntr¡lizádas

: Munic¡p¡l¡dad O¡rÍit.l d. C.rro Color.do

114,674.00

En5ol.3E6RESO6

5 R.cursos oeteln¡ñ¿dos

18 Canon, Sobrecónon, Résalías, Rent. de Adu.n.3 y Particlp¡ciones
9OO2 ASIGNACIONES PREsU P USARIAS QU E NO RESULTAII EN PRODUCÍOS

174,674_OO

114,674.00

L74,674.OO

L74,674.OO

1t4,674.00
1,t4,674.OO

114,674.OO

t1,4,674.OO

t!4,674.OO

3999999 5rN PRODUCfO

5OOO376 ADMINISTNACION DEUDA IN'IERNA

25 O€UDAPUELICA

053 OEUDA PUETICA

OI18 PAGO DE LAOEUOAPUBI.ICA

za-12.34

IOTAL CGNEÍE 1t¡t,67¡.00

ARTICULO SEGUNOO: E CARGAR a la Oficina de S€cretaría ceneral la notificación con la pres€nte a las
un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofc¡na de Tscnologlas d€ la lnformación su
publicación €n el Dortal lreb ¡nstitucional,
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